
 

  

 

 

Buscamos incorporar a Socorristas Auxiliares con el objetivo de dar cobertura de playas en Bizkaia. 
 

Cuáles serán tus funciones: 

 • Protegerás adecuadamente a todas las personas usuarias. 
• Actuarás con diligencia ante cualquier aviso detectado. 
• Auxiliarás a los y las bañistas/usuarios/as que se encuentren en peligro o precisen de 

cualquier atención. 
• Mantendrás todo el equipo y materiales en perfecto estado de uso. 
• Además de otras funciones que vienen recogidas en el Manual de Socorrista Playas. 
• Tomarás datos de las playas, registro de averías, consumos… 
• Realizarás encuestas entre los usuarios. 
• Atenderás a reclamaciones, comprobación de estado de elementos (duchas, fuentes, 

pasarelas, papeleras…). 
• Realizarás control del adecuado uso de la playa por la ciudadanía. 
• Comprobarás los arreglos realizados. 
• Señalizarás zonas peligrosas. 
 
 

Los requisitos para este puesto son… 

 • Perfil: 

o Primeros Auxilios y Socorrismo Acuático o Certificado de Profesionalidad o Grado 

en Socorrismo en Espacios Naturales. 

o Título de DESA. 

o Mayor de 18 años. 

o Idiomas: euskera. 

 

• Valoraremos 
o Título de Patrón. 

o Idiomas: inglés, francés…  

o Experiencia en puesto similar. 

o Experiencia y/o voluntariado en Cruz Roja en el ámbito de Socorros y Emergencias 

y/o Salvamento Marítimo.  
o Ser voluntario/a activo/a o personal laboral de Cruz Roja, especialmente con 

contrato parcial, o pertenecer a algún colectivo vulnerable del Plan de Empleo de 

Cruz Roja. 

 

 
  



 

  

 

Qué te ofrecemos… 

 • Bolsa de empleo para cobertura de plazas vacantes. 

• Contrato fijo – discontinuo (junio - septiembre). 

• Jornada y horario: según calendario y planificación. 
 
 
 

¿Te interesa? 

 

• Fecha máxima de inscripción: 21/04/2025. 

• Procedimiento: entra en el portal de trabajo de Cruz Roja desde www2.cruzroja.es - 

trabaja con nosotros, da de alta tu CV e inscríbete en la oferta para entrar en el proceso 

de selección. 

 

 

IMPORTANTE:  

En la plataforma de registro (EPRESELEC): 

1. Tener actualizados todos los apartados. 

2. Colgar fotografía en el apartado correspondiente. 

3. Colgar curriculum en el apartado correspondiente. 

4. En “adjuntar archivos”, incluir 2 documentos PDF: 

a. Doc1: titulaciones exigidas (las que aparecen el apartado perfil y las que aparecen en el apartado “se 

valorará”), certificado delitos sexuales. DNI/NIE, Fotocopia Nº Seguridad Social propio, certificado 

titularidad cuenta bancaria. 

b. Doc2: documento en PDF indicando las playas de trabajo por preferencia y fechas de formación. 

 

Consulta en la web www.cruzroja.es/playas-bizkaia el listado de las playas, calendario de formación y pruebas a 

realizar. 

La persona contratada para esta posición se compromete a conocer y respetar el Código de Conducta de la 

Organización, para más información consultar en: www2.cruzroja.es/transparencia/normativa. 

 

CONVOCATORIA INTERNA Y EXTERNA. PRIMERO SE RESUELVE A NIVEL INTERNO; 

SI NO HAY CANDIDATURAS VÁLIDAS, SE RESOLVERÁ CON LAS EXTERNAS.  

 

CRUZ ROJA FOMENTA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES CON EL OBJETIVO DE 

ALCANZAR UNA PRESENCIA IGUALITARIA. 

 
Bilbao, 24 a de marzo de 2025 

RECURSOS HUMANOS 

 

LA PERSONA CONTRATADA PARA ESTA POSICIÓN SE COMPROMETE A CONOCER Y A RESPETAR EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA ORGANIZACIÓN. SE SOLICITARÁ EL 

CERTIFICADO NEGATIVO DE ANTECEDENTES DE DELITOS SEXUALES A LA PERSONA SELECCIONADA, Y SE VERIFICARÁN LAS LISTAS DE EXCLUSIÓN DE LA UNIÓN 

EUROPEA POR MOTIVOS DE PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA CONTRA EL TERRORISMO. 

http://www.cruzroja.es/
https://www2.cruzroja.es/documents/5640665/43301382/Codigo+de+conducta+CRE.pdf/3af5f73f-83fb-3a84-3b53-728a1611fa6a?version=1.0&t=1569852012564

